
NUMERO DOSCIENTOS TRECE

N BILMO, a ocho de Marzo 'de idI noveoientoa veinte.. 
Ante id, don Drancigeo de SanUago y Marín, Lic-eiciad n Deró-

Che, Notario del fluetre Colegio de Burgos 3r vecino de esta V-11 a*

COMPARECE:

DON PEDRC DE IGAZAY AGUIRRE. mayor de edad, casado, pr.opÁeta-
rio j vecino de Bango; éza donde, eón fecha diecinueve de ep
tiembre último, se le dió bu cédula personal de 2 c'aøe, ¶Mero

uno.	.'

-Tiee. a i juicio, la capacidad legal necesaria para trog*

esta escritura, y dice:

Que coú objto de étender, en la provincia de Vizcay/, -. 0bxae
de utilidad, pdblica y b.nefiencia, idiaate la invorsin de bie-
nes sobre los oaales tiene el compareciente plenas atr1buo1onee
para ello (por baberlos ,recibido en esa forma , en legado de su se-
flor tío don Pedro de Aguirre 'y Baa€oiti .y en cumplimiento de'.uñ
'enoaro confidencial del iieio) ha de1riginsd crear un estable-
cimiento de natura1ea perrnantó cOnsu3Ción a los 8tguieate8.

ESTATUTOS:

ARTICI3Ie IQ.- El compareciente, don Pedro de baza y- Aguirre,
crea e tnstitu7e ua fundación que tendrá la coridící<m de persona
jurídica, de oaraoter particular y de iaturale za permanente,.

ARTWULc. -22.- Esta fundación se regirá, ante todo y en 't-
er trmtno por los presentes estatutos, y tan sólo, en lo no
previsto directa o iruli;ectamonteen elloq, por las disostciOn
del'capítulo 2 ., título 2, libro 1 del Código Civil y demáue
le sean aplicables.	 -

ARTIcUI	2.- Esta institución se denOiEinarA"FUNAC ION. BNE-
FICA AGUIRRE", en tiemoría de. don Pedro y don Domingo de AguIrre
y Basaoiti, y tendrá su . dtici1ic en Bilbao o sus cercanías, se-
gún el Patronato resuelva; pwie-io e s t able car las sucursales que.

- necesite para su déser-ivolviiento.	' '	 -
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ARTICUJ	El objeto de la fundación es la implantación
y sostenimiento en Visc*$ de una o di,'ersas instituciones que
contribuyan al mejoramiento material y moral 44 los vizcáinos
doáiente$, sea pór medio de centros donde st les 1'CQ5:7 *tiefl

4, sea aodiañte o) inicas en -las que se les cure o sl .ivts., sea
mediante organismos que tse pratejen 1 auzlU**, sea	 1msnt.,

y por cualquier otro medí* que las cílmunstanci*a de los tiempos
aconsejen-dentro—, de una tçnd*nGi•* móralisadore.

La naturaleza de i*rsanet de. la inStitUCtdfl ro serd Obstá-
culo a que pueda destinar Bu actividad y fondoe a neOeBi4.ade:B de
cáracter ti' analtorio, diante su cc p.aoi6ri y	pecu-
larlos a todo aquello que entre dantro 4.1 03.tO arriba ladi-

cado.	 ..	 .
.ARTICULO  52.- Conettt . n .1 patrimonio f141oó* 44 esta

inetituct6 loe bien* S y valares que tia e 1* r.1*ØidU na -
3a a esta secrituis 3 4* los cuales hace el cpii . Ciette dc*-
otón irrevocable a esta f.~*algO o a fin 1* QUS OCa SU
pueda adquirir .1 terreno o ddifioiOe r stø$ ocastruir 6s-
tos si el áeáo lo r..quiUø, o i.• dando a la obra .1 d*SnvO1vi-
atento cae .1 Patronato 4ecjda..

fundador se reserva, ec20 facultad, el, p4.r asplil? dicho
pat rlaonio áon otros bienes y valores çjue podtáu flgurar e ult -

rieres relaciones y entregaS.
£JICUlL) 6:2._ La	daOi4n podrá recibir

quiez' tiespo.; ouá1esquira clase de bienes ya sean insueblfø,
muébles, dinerc, valores, etc. y todos ellos mientras loe donan-
tse n0 dispongan conCretament. lo contrario, en dlepceiCUfl que
sea admitida, am presumirda entregadas y se recibirá* sujetos.
en absoluto a cuanto se dispone en estos estatutospara-los.
patrimoniales pvocedeites del fundador, .es-tO e$, para que toi
patronos dispongan de ellos eón complete libertad, en las obras
arriba expresadas con plenitud de tribuciOnel como de loe pro-
pios.

ARTIUW 79.- Es disposición explícita d'e esta fundación,
que cuanta e n ella ordena el fundador e uso de su perfecto de-
recho y libre voluntad, queda abandonado e la fe y conciencia
de los patronos, ya en la relativo a la o01ecactÓr4, nco le
pleo y situación le los caudades que constituyen au patrimonio,
ya en cuantc a la inversión do los bienes y productos en los
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fines . •betiéttq05 de la stim*.
- sólo tendrefl por tanto,.. !. Patropog la obligaci4ú dg decla-

**r eo1sasnte que en todo ello, eegdn su conCienot*, uniplen

la vol*ntad de]. ~40P Ø que te no pue4e e*oa d recono-
Carel sn el caso aotua que eStá ajUØtSd* a la. sers1	las,. leye

ARTZCUW 8*.- Con *bsoluta subordineøi6fl e lo di,alUStd en el.

J 
srtiot4o steri', 1e Patrona tend	para cwiplir, si niún

,,J 4nero 4, trabas, al fifl de 1* fwidaCtfl, todas	cttadU
que 8.an .ceaZie8 o conveuieutea y todas les q	ndrX1* st
la bienes fueran propias persOnales SUQ5. y pdrM de un nodo

ipecial:	 /

	

e) <oaprar, retener, vendtr, donar,persutr. rs	liberar
bien inaueb].eS -o de Øc*1eS de paz'a la fun4sct'6p o pual
quiere de sus su0urs4* o 1*stituctonee que dknt1O de efls $.
•atabl.zea8 pr el. precio QJ*ø eatinen y sin neeetd*d de aubata
^bitc* ni otra tçwssl14ad alun8.

b) Casprar, retoner. vindar, donar y per*tutar 1 p$gitorer te-

de clase de Valores. t!tulCG y bienes inueb]e8 aún da vol Ct! pr

ttco o b t4ricø., y derechos de cualquier espacies obteOr lAzLnaE
intransferibles y convertirla e tftulo al psrtad • hacer de,

p8eics dcsizattv0$ y retirarlos cuandp lo cz'eyerar% ccvefliente.

e) ()btenerr*n.ta$ a u avør, tou$r dinero a pret de oua)
quiera paran; o antidtd 1 contratar eipretit0s coa gerat14 per-
aual, ptgnot*tiCie o hipotecaria cori las condiciones quq juzguen
oportunaS 1 liquidarloS.,

d) Cobrar toda suerte de rentas, cred itas e

a) ejecutar obras que Oreen -Ó.tilea, Celebrando pra etio pa
re las inetitucionos que crean los contratos OpOrt*LflOs de a*inis
tro, de servicios y obra$.	 ,1

• .f) Reclaar toda cleae derechO$ reales, pareOnale/O ,x_
toe, ceder1é o transigi so	U.as.j ejercitar toda	oc
ci.oree, desinandO . librUt letrados o péitas, de cuquie-
clase, entablar reoursoø, interponer pleite y 6otea10 en
óuolqier vta, adnjnistrativa,. Judíéísl, 9øtøüCiOSi$t1

va o eciesiéstioø, sosteniendo todas sus tnetciaa otraaaigierl-
do o des1st1edO y coniproter o sosieter , la re*oluciÓn a árbitros
o am1ables componedores.	. .

• g) Conferir pcX8DS :rarif.ir1endO od-e1ardO todas o parte deti

sus facultades para asurit determ1nad.
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h) Dtermirar el sistema y forma de administración y e onta•
biltdad. que Lee pareaca covenieite, desinafldO . y.retribuyendo
e los empleado¡ neCe$*$.

Las entertoree taoultaØ$ sa aeramete eunnietativas, no ji-
itat&vu, puea la seAte del fuqdedor es ootioø4r$ t ø*$i

ceso puedan en outquter c aecet816 Y 14 *
con sus bienee prpici

ÁLrI*IJ) 9Q.. Los patrone podr acordar	tn$P$*1* de
.anact a -uno ¡.r.ona. octscidn o erat&d*
tcei * su e34*la rsIisactøn de 16 finos beütc	const
tu3en el objede aqjil1*; o encomendar, ae1eZO øe' 1
a4iniItreci6n j 4tr.c&n 4e todas o alun8* da eu* jnafl1cic
al* u obres a un* o 'v*4s entidades, persOnaS ividUStIO
a electivas cual*UiS*$, p4o lee bases u.	ccflveaiet,
o vnirs con otra* *t*d* para coip1et*r st tt que peretuø

ARTICr3I) lOL- 'rodas tus facultades reeaMdBs de lo&	?Ofl

les podrén ejercitar por el am que se requiera 1* pxev1* 4 -
pesterr autøri**cid de n*dis sea particula?, *utortd*d o co
porci*, quieneS tasoco podrán intervenir bajo p1'teZtO allu-
sp . loe actos Se aqu1105, ni en el fwtoicnesietO o 4cnt9.-
bilidad de la tundacU ni .zigtendo, a titulo de proteCtorado
e cualquier otro, ex tbCi de actas, cuente* O tibrCØ,
ftcaciorea o d.c3.racionei, nl. a loe patronos z4ng4n 4nero de
tin** O:CaUCtón.	 O

ATIULO 11*.- Los patronos serán etaco . su oSgo será he-
noritico gr*1itO& * 51105 uno e3erá ncmbrdO presidente.
Ntngn pat roao aert resatdo ella acuerdo ndntae de los ot ros
cuatro.

La junte de patron es . tendrá\ etempr dtaigneSo un siaTte
para cada patrco * l suases 108 suplirán pera crelmentO,en 10$

casos de ausencia, inc*paøid*d o ispedimento transitorio. Los
suplentes	soviblel p acuerdo de la sacria de loePft-

•	tZ?05.	.	'	 '•	 --:
• / St por cualquier evento quedara la fundación turfanade re-
./preaentacíón ocón ,epresetaeión incompleta. Oca por falta de

• / persona sea ór extinótón del oficio a cuya .represeritaoióa se
• ¡ otorga el patronato, el efló Cbiapo de la Dice8iS nombrará

(libremente y por e]. tie,poeztrictarfleflte r-iece8ariO, los patronos

-que aan falta tiara compiet;ar	cinco 0 spltrá. el oficio
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oxtinuido con el que, a su juicio, iea más conexo.

• Todos los patfronos tendrán las -m1was facultades y- los acuros

80 tomará entre ellos por mayorie de votos; y siempre :UC sur;iera

aluna discordia .o diferencia,- que no pudiera ser rsueita por estos

.medios ordinarias, se someterá la cuestión a la -.5ei pisl. án dej:Diocasa
no..	 -	•.

J	Don Pedro de Icaza y A'uirre 80 constituye, par priro y- único
_-•---	lwitruno , aíentras viviere, designando para suplirle en susencías,

Incapacidades o Impedimentos transitorios en cada caso,. e quien por

carta nombre sustituto.
•

	

	 0.zado-e1 actual Patrono falte, o no pueda, 2( no quiera ejsreer
el cargo le sucederá el patronato aludido en el artículo undécimo

•	que, seconstituirá coni.
1. El Rvdo. F. Provincial de. la Orden Hospitalaria d.SenJUan

de Dios de la provincia a le que prrteiezca la Villa de Bilbao.
• .	2. El pariente ms . pr6ximoy de más edad del fundad' y- prmer

Patromo.	.

59. El Director administrativo del pr1r estab1ecimtnto crea-

do par esta Fundaci.	-	 -
42. Uno de loe Patronos de la Fundación Vi-.calca Aguirre; desig-

nado-por el Patronato de la misma.
52. E]. Prosiden'te del. Consejo paricilarde las' Ccnferencas

de an Vicente de Paul de Bilbao.
ARTIOQ' 13. SI en 8lgn.tiempo se hiciera ipoib1é la subsistencia Oe esta

Fundación en la forma establecida, o si aconteciera que por precep•-
te de ley, o por deterinact6n del poder público se impidlesó,. limí-
tase O interrumpiese, el ejercicio de la institución tal cual estos
estatutos. lo ordenan, casos cuya exitecia y eficacia habrá de per,

apreciada exclusivante, por lbs patronos, por unanimidad, los

bienes de la misma se trariefrirán, ipso tacto, al Sr. •Cbiapo Dio-

cesano ek que pertenezca la Vtlla de Bilbao oa l as personas o enti-
dades que librvente y por unanimidad designarán los pronos uie--

a-podrán disponer también libreate de los bienes de la FundaçiÓn
para aplicarlos, excusivainente, bajo su fe y o'eencia, a obras- .	de utilidad phlica y beneficencia en Vizcaya procurando, salvo

otras determiaciones que la prudencia aconseje, atenprérse a lo
•	has.a entonces establecido; y tanto pera este CaSO COmO pera cual-

Liar otro en -u	vonga enajenar toca o al-unos 5jenes e la
?unacíón quedan auic;rizacS loa patronos para inscribir 1. os bienes



a 8U propio nombre y proceder a su venta según lo juzguen conve-
niente.

ARTICULO 14R.-Los serviotce(e ja Fundación preste serán en-
teramente gratultos para los pobres. Los qw no lesean satisfarán
los aatCS que en. su curaetc se inviertan por aliméntaci6n y mate-
ríalos empleados sin que esto desnaturalice el caracter gratuito
del eerici.o propio de la iaItituci6n constituido por el servicio
Organizado para el fin antes dicho.

Podrá también, sin, que por ello pierda su caracter benéfico,
percibir de las personas acomodadas a quienes exoepctonaluento
preste sus sercicios • las retribueionee que sé establemoen, sin qu
08t .ai puedan cQnEtituir beneficio profesional o industrial de las
personas que intervengan o do la instituci6n misma, *iio exclusiva-
mnt• apuda para el sostezLieatO de la Institución bnéftes aqul
establecida para el mejoramiento material y moral de los vieeeXnoa
dolientes • del mismo &o do, que tampoco perder la Fundación ¿u cara<
ter de Be ieficenoia particular por la admisi6n o adquisición de re-
cursos eventuales 4e otra procedencia o rentas que pueden ir cena-
tituyendo los patronos.

Sin ejabargo, si en algdfl tiempo creyei'an loe patronos imposible
• la subsistancía de la obra sin percibir emolumento por suis servici

o por otras razones juzgaran conveniente percibirlos, podrán acor-
- darlo sal, y ccuiaioando su acuerdo a las áu,toridades perder su ca

racter de establecimiento de beneficencia particular.
4RTiUiL) 152.- Constituida así- valtdanente esta Fui&dacidn ad-

quiere desde este instante le capacidad civil y tpdas las tculta-
des reconocidas e las personas jurídicas, así en lo relativo a la
contratación, como en lo referente a adquisición de bienes y 4ere-
ohos por cualquier titulo legal y al ejercicio de acciones, :excep-
ciones y derechos ante Coda clasó de autoridades y tribunales u-

• bernativos, administrativoS, civiles, criminal es y otrOs. Estos
dóreehos los ejercerá el fteaident* o quien le supla por acuerdo
e antiguedad de nombramiento, previo acuerdo, si esnece8ario, de
la Junte - de Patronos.
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